
Manta, 18 de Julio del 2017 

Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que el día 18 de Julio del 2017 se procedió a inscribir en el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía OPERADORA PORTUARIA INTERCONTINENTAL 

ECUATORIANA OPERAINE S.A., la siguiente transferencia de acciones. 

  

  

    

No. DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

DELGADO CHAVEZ LUIS ALBERTO BARRUECO PEREZ ALEJANDRO 

Cl: 1308/83 /0-1 Pasaporte: XDC319740 1500 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Española     
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $1.00 (Dólar Americano) 

Atentamente, 

    VELEZ JOEL ANDRES 

CEDULA: 1316721792 

REPRESENTANTE LEGAL 

OPERAINE S.A.



CESION DE ACCIONES 

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 18 de julio del año 2017, 

CEDO y transfiero: UN MIL QUINIENTOS ACCIONES (1500) ordinaria y 

nominativa de un dólar cada una asignada desde la: 0001 a la 1500, la misma 

que son la totalidad de acciones que mantengo en la compañía OPERADORA 

PORTUARIA INTERCONTINENTAL ECUATORIANA OPERAINE S.A. a favor 

del Sr. BARRUECO PEREZ ALEJANDRO. 

La presente cesión está autorizada por el cónyuge del Cedente Señora: 

KARINA ELIZABETH MERO CARRILLO. 

o=> 

DELGADO CHAVEZ LUIS ALBERTO BARRUECO PEREZ ALEJANDRO 
CC: 130878370-1 PASAPORTE: XDC319740 
CEDENTE CESIONARIO 

Koruna Ho Eomdo 
KARINA ELIZABETH MERO CARRILLO 
CC: 130990478-5 
CEDENTE 

Manta, 18 de Julio del 2017
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Manta, 18 de Julio del 2017 

Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que el día 18 de Julio del 2017 se procedió a inscribir en el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía OPERADORA PORTUARIA INTERCONTINENTAL 

ECUATORIANA OPERAINE S.A., la siguiente transferencia de acciones. 

  

  

    

No. DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

ERIKA ANDREA VELEZ ORELLANA BARRUECO PEREZ ALEJANDRO 
Cl: 131045643-7 Pasaporte: XDC319740 1470 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Española     
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $1.00 (Dólar Americano) 

Atentamente, 

    NQ VELEZ JOEL ANDRES 

CEDULA: 1316721792 

REPRESENTANTE LEGAL 

OPERAINE S.A.



CESION DE ACCIONES 

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 18 de julio del año 2017, 

CEDO y transfiero: UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA (1470) ordinaria y 

nominativa de un dólar cada una asignada desde la: 1501 a la 2970, la misma 

que son la totalidad de acciones que mantengo en la compañía OPERADORA 

PORTUARIA INTERCONTINENTAL ECUATORIANA OPERAINE S.A. a favor 
del Sr. BARRUECO PEREZ ALEJANDRO. 

La presente cesión está autorizada por el cónyuge del Cedente Señor: PEDRO 

MAURICIO PINARGOTE BAILON. 

ERIKA ANDRÉA VELEZ ORELLANA BARRUECO PEREZ ALEJANDRO 

  

CC: 131045643-7 PASAPORTE: XDC319740 
CEDENTE CESIONARIO 

  

y 
PEDRO MAURICIO PINARGOTE BAILON 
CC: 130945064-9 
CEDENTE



 



  

  

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

724 FI PRESIDENTE DE LA JR Po 

 



   



Manta, 13 de Julio del 2017 

Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que el día 18 de Julio del 2017 se procedió a inscribir en el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía OPERADORA PORTUARIA INTERCONTINENTAL 

ECUATORIANA OPERAINE S.A., la siguiente transferencia de acciones. 

  

  

      

No. DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

ERIKA ANDREA VELEZ ORELLANA FELIPE FERNANDEZ BARRUECO 
Ct: 131045643-7 Pasaporte: XDA662449 30 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Española 
    
Cabe indicar que el valor de cada acción es de $1.00 (Dólar Americano) 

Atentamente, 

   
ELEZ JOEL ANDRES 

CEDULA: 1316721792 

REPRESENTANTE LEGAL 

OPERAINE S.A.



CESION DE ACCIONES 

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 18 de julio del año 2017, 

CEDO y transfiero: TREINTA (30) ordinaria y nominativa de un dólar cada una 

asignada desde la: 2971 a la 3000, la misma que son la totalidad de acciones 
que mantengo en la compañía OPERADORA PORTUARIA 

INTERCONTINENTAL ECUATORIANA OPERAINE S.A. a favor del Sr. FELIPE 

FERNANDEZ BARRUECO. 

La presente cesión está autorizada por el cónyuge del Seca Señor: PEDRO 

MAURICIO PINARGOTE BAILON. 

   

    

Ñ 
Ze 

ERIKA AÑDREA VELEZ ORELLANA FELIPE FER) BARRUECO 
CC: 131045643-7 PASAP: : XDA662449 
CEDENTE CESIONARIO 

e id 
PEDRO MAURICIO Pl ¡GOT BAILON 
CC: 130945064-9 
CEDENTE



 



  

  

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES. GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PSLL 
F) PRESIDENTAJE DE LA JR PO 
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